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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE I+D+i RELACIONADOS CON 
LAS FUNCIONES DEL ORGANISMO. 

Mediante resolución del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) de 18 de mayo de 2023 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la 
realización de proyectos de I+D+i relacionados con las funciones del Organismo (BOE de 
24 de mayo de 2023). Por resolución del CSN de 5 de junio de 2025 (extracto publicado 
en BOE el 7 de junio de 2025) se convocaron subvenciones destinadas a la realización 
de proyectos de I+D+i relacionados con las funciones del Organismo.  

La propuesta de resolución provisional fue puesta a disposición de los interesados 
mediante su publicación en la web del CSN el 19 de noviembre de 2025 atendiendo a 
lo establecido en el artículo 4 de la resolución de la convocatoria.

La Comisión de Valoración definida en el artículo 18 de las bases reguladoras ha emitido 
un segundo informe una vez se ha atendido a la fase de alegaciones establecida en el 
artículo 19 de las bases y artículo 14 de la convocatoria. Para ello la Comisión de 
valoración ha analizado las alegaciones presentadas en el plazo establecido. Este 
segundo informe de la Comisión de Valoración ha sido remitido al órgano instructor del 
procedimiento al objeto de que este formule propuesta de resolución definitiva.

El órgano instructor es, de acuerdo con el artículo 14.2 de las bases reguladoras, la 
Secretaría General. 

De acuerdo con el artículo 20 de las bases reguladoras citadas al inicio y el artículo 14.8 
de la resolución de convocatoria, el órgano instructor, a la vista del informe de la 
comisión de valoración, formulará la propuesta de resolución definitiva con indicación 
de la cuantía que se propone asignar a los proyectos seleccionados y las puntuaciones 
definitivas obtenidas por cada solicitud presentada para que, en el plazo de diez días 
hábiles, comuniquen la aceptación o desistimiento de la ayuda propuesta y aporten los 
justificantes o documentos requeridos, si no lo hubieran hecho con anterioridad.  

Esta resolución definitiva será notificada de conformidad con el artículo 4.3 de la 
resolución de la convocatoria mediante su publicación en la página web del CSN, 
surtiendo esta acción todos los efectos de notificación practicada.

A la vista de todo lo expuesto, y considerando en particular, el segundo informe 
elaborado por la Comisión de Valoración, la Secretaría General formula la siguiente 
propuesta de resolución definitiva: 

Primero. Conceder las subvenciones que se relacionan en el Anexo I de la presente 
propuesta de resolución definitiva para llevar a cabo las actividades que figuran en cada 
uno de los proyectos presentados, de acuerdo con las puntuaciones obtenidas y en las 
cuantías que se señalan en dicho anexo. 

Segundo. Denegar las subvenciones que se relacionan en el Anexo II de la presente 
resolución, que incluye la relación de entidades solicitantes y los proyectos presentados 
por cada una que no han sido seleccionados para ser beneficiarios de estas 
subvenciones, indicándose la puntuación obtenida en el proceso de valoración.  
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Tercero. Rechazar los proyectos relacionados en el Anexo III de la presente resolución, 
por no haber cumplido con alguno de los mínimos requeridos en los criterios a), b), c), 
d), e), f) y/o g) del art. 14.2 de la convocatoria (art. 17.1 de las bases reguladoras). 

Cuarto. Esta propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los 
beneficiarios propuestos frente al CSN. 

Firmado electrónicamente por el Secretario General 
                                               Pablo Martín González 
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